
Los hechos son ya historia. El avance de las fuerzas
del general Franco sobre Madrid

produce una reacción en cadena de acontecimientos insólitos.
El noviembre negro de 1936 sucede a los meses

anteriores en los que, si bien se produjeron
asesinatos y ejecuciones, debidos, más bien, al odio

que a la legalidad, éstos fueron aislados,
aunque continuos. En noviembre,

las ejecuciones fueron en masa. Más adelante,
la guerra mundial ofrecería ejemplos de trágica semejanza

en los campos de concentración nazis

N NO se puede considerar
Paracuellos del Jara-
ma, como un hecho

aislado, espontáneo sor-
presivo. Todo lo ocurrido
en él responde a una me-
ticulosa preparación. Hasta
ese mes, las ejecuciones se
han venido realizando en
las proximidades de Ara-
vaca, en las tapias del ce-
menterio en las carreteras
inmediatas a él. Cuando el
fuego de las fuerzas que
avanzan sobre Madrid bate
esta zona, se decide buscar
un nuevo emplazamiento
para los fusilamientos. Pa-
rac u e ll o s esta lejos del
frente. La tierra es arcillo-
sa y fácil para cavar gran-
des fosas. Madrid está des-
gobernado, porque el Go-
bierno ha huido a Valen-
cia. La Junta recién creaba
para suplir la ausencia del
gabinete ministerial, está
absorbida por la prepara-
ción de una. difícil defensa
precaria de medios y de
hombres. Un Consejo de
Orden Público es el encar-
gado de mantenerlo y con-
trolar la posibilidad de
desmanes.

A lo largo de este terri-
ble mes de noviembre, son
fusilados en Paracuellos del
Jarama alrededor de doce
mil personas. Civiles, mili-
tares y religiosos unen sus
muertes. Son ejecutados
sin sentencias. A tiros de
fusil, se abre la brecha de
las dos Españas. Es el te-
rror por el terror. Los res-
ponsables de la injusticia
social, los grandes explota-
dores del obrero, los má-
ximos caciques e s t á n a
buen recaudo, lejos de la
guerra y del espanto. Los
que mueren son otros.

En la «Causa general» li-
bro editado por el Ministe-
rio de Justicia, se dice::

«El 6 de noviembre de
1936, la Cárcel Modelo de
Madrid recibe la visita de
policías adscritos a la Di-
rección General de Seguri-
dad y de milicianos de la
Vigilancia de la retaguar-
dia, bajo la dirección del
inspector general Federico
Manzano Govantes, porta-
dores de una o r d e n de
puesta en libertad de los
detenidos, sin ninguna in-
dicación de nombres ni de
cantidad. Los detenidos, que
ellos mismo eligieron, fue-
ron subidos a unos auto-
buses de la Sociedad Ma-
drileña de Tranvías y, pos-
teriormente, asesinados en
los alrededores de Paracue-
llos del Jarama y Torrejón
de Ardoz. El día siguiente,
7 de noviembre, los mis-
mos hechos se repitieron y
un nuevo grupo de deteni-
dos fue asesinado. La orden
de salida de la cárcel de
todos estos detenidos esta-
ba firmada por el director
general de Seguridad, que
exigía al dir e c t o r de la
Cárcel Modelo que entre-
gara a los portadores de
las órdenes los prisioneros
que ellos mismos indicasen
verbalmente.»

Poco antes, el diario «Po-
lítica», órgano de Izquierda
Republicana, de fecha 14 de

octubre de 1936, había pu-
blicado en su pagina -I.

RESPUESTA A UNA
INFAMIA.- TODOS LOS
PRISIONEROS SON JUZ-
GADOS SEGÚN LA LIA,
Y NO SON VICTIMAS DL
MALOS TRATOS NI DE-
BEN TEMER POR SU VI-
DA.--La Junta de Defen-
sa de Madrid ha tenido
noticia de que las radios
facciosas han lanzado in-
formaciones recogidas en
los periódicos extranjeros
sobre los malos tratos que
reciben los prisioneros fas-
cistas. Vista la importan-
cia de la publicidad que
se da a esta noticia, los
consejeros se ven en la ne-
cesidad de declarar ante
España y los países ex-
tranjeros, que todo lo que
se dice sobre este asunto
es absolutamente f a l s o .
Los prisioneros no son vic-
timas de malos tratos, ni
deben temer por su vida.
Todos serán juzgados en el
m a r c o que la legalidad
aplique a cada uno de sus
casos.»

Y es algún tiempo des-
petes de este comunicado
de la Junta de Defensa,
c u a n d o acontece el No-
viembre N e g r o de 1936.
Cuando «numerosos gru-
pos de detenidos f u e r o n
sacados de diversas prisio-
nes de Madrid y asesina-
dos en Paracuellos del Ja-
rana y Torrejón de Ardoz,
con arreglo a las órdenes
firmadas por el delegado
de O r d e n Público de la
Junta de Defensa».

Los hechos son ya his-
toria. Y aunque la histo-
ria se trate de olvidar, es-
tá escrita para recordarla
en cualquier momento. Pa-
ra repasarla de vez en
cuando, sin pasión, sin ira,
pero con realismo. Son hi-
tos de la historia de las
sociedades humanas, de los
pueblos. E) «Domingo Ro-
jo», de San Petersburgo, el
«Noviembre Negro», de
Madrid. En aquél dispara-

ron los ricos contra los
pobres, y en este dispara-
ron los pobres contra los
ricos. Y tanto el uno co-
mo el otro, tienen derecho
a la publicidad, y tienen
derecho a irse olvidando
mientras se recuerdan pa-
ra que las memorias de los
que llegan nuevos a la vi-
da, tengan acceso a estos
recuerdos.

Antonio Gullón Walker,
presidente de la Herman-
dad de Ex Cautivos, pri-
sionero en las cárceles re-
publicanas, condenado a
muerte, es quien responde
a unas interrogantes que
tal vez contribuyan a es-
clarecer aún más, aque-
llos días de sombras y de
muertes. Tal vez baste con
cuatro preguntas:

—¿Por qué se produje-
ron los asesinatos en masa?

—El avance de las tro-
pas de Franco sobre Ma-
drid, la posibilidad de una
inminente derrota, creó la
necesidad de una repre-
salia. Si ninguna muerte
fue justa, aquellas de no-
viembre fueron las mas in-
justas de todas. A los de-
tenidos les sacaron de las
cárceles d o n d e cumplían
condenas o esperaban sen-
tencias sin ningún motivo.
Sólo se dijo que era por
medidas de seguridad.

—¿Debe olvidarse aquel
noviembre de 1936?

—No debe olvidarse. Por
el contrario, es preciso re-
cordarlo s i e m p r e . Hay
quien no podrá olvidarlo
mientras viva, porque allí
perdieron el p a d r e o el
hermano o el hijo. Pero
los demás debemos recor-
darlo también.

—¿Cree que podría vol-
ver a repetirse?

—Si en España se con-
sidera en toda su impor-
tancia la experiencia de
lo pasado, es imposible que
se repita. Pero si no se
aprovechan esas enseñan-
zas, podría ser. Aunque yo
confío en que no se repita.

—¿Quién fue el responsable?
—El delegado de Orden Público de la

Junta de Defensa, es decir, Santiago Ca-
rrillo. No se puede comprender que el
hombre que tenía a su cargo el orden
público de Madrid fuese sorprendido. Pudo
ocurrir esto una vez. Pero no tantas. A lo
largo del mes de noviembre fueron varios
los días en que se produjeron los asesi-
natos.


